
ProYiIlda de La PtIItIptl
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO
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Ref.:ORTIZ" Argentina.
S/Conmutación de pena o indulto de su hijo RUBEN ELADIO
ALVAREZ.-

DICTAMBM NR 14/99.

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Atento 10 solicitado y previo análisis de las
presentes actuaciones, esta Asesoria Letrada de Gobierno
observa que, al ser la presente solicitud, la segunda que se
presenta en el transcurso del año próximo pasado, no
corresponde tramitar la misma, por ser de aplicación 10
dispuesto en el articulo 15 de la Ley Provincial Ha 727.

El citado articulo expresa: " No podrá presentarse
más de un pedido de indulto o conmutación por año calendario
en favor del mismo condenado."
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